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C,C. DIRECTORAS(ES) GENERALES DE
ADMINISTRACIÓN, DIRECTORAS(ES) DE CAPITAL
HUMANO U HOMÓLOGOS DEL AMBITO CENTRAL.
DESCONCENTRADO, ALCALDÍAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE
MÉxlco
PRESENTE

De confbrmidad en lo d¡spuesto er los artículos 1y 33, numeral 1 de la ConstituciéD Política de la Ciudad de
México; 1, 2, 11, fiacción 1, 13, 16, fracción ll, 1,8 y 27, ft-acciones XXll, XXVIi Y XXX de la Ley 0rgánica del
Poder Ejecutivo y de la Adrninistración Pública de la Ciudad de México; y 1,7 fracción U, inciso N), 110
fracciones I, Vlll, 111 y 112 Bis del Reglanrento luterior (iel Podel Ejecutivo y de la Adnrinishación Pública tle
la Ciudad de México.

CONSIDERANDO

Que la Coustitución Polftica de la C¡udad de México estálllece como ulro de sus eres [ectores que la función
priblica estará apegada a la ética, la austeridíld, la rácionalidad, la transparencia, la apertura, li'¡

resporrsabilidad, la participación ciudadana y la rendición de cuelrtas con control de la gestión y evaluación en
los términos que fije la ley.

Que Ia Secretaría de Administración y Finanzas, a través de la Dirección General de Adminisración de
Personal y Desarrollo Administrativo,le corresponde entre otlos asuntos el despacho de las materias relativas
a la emisión de las nornlas y disposiciones, así conro la interpretación de las leyes en la materia, que permitan
a las Dependencias, Unidades Ad min rstrati\,as, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Órganos de Apoyo
Adrninistrativo de la Administración Pírhlica de la Ciudad de México,obtener una administración eficaz y
eficiente de su capital humano, para el cümplimieflto del Programa Generál de Desarrollo vigente; así como
impler¡lentar la política salarial y las prestaciones sociales y econónricas.

Que de trrnformidad por lo dispuesto en el artÍcuk¡ 110 fracción Vlll y 112 bis del Reglamento lnterior. del
Poder Eiocutivo y de la Adurinist¡ación Pública de la Ciudad de México, le corresponde a la Dirección Generál
de Administración de Personal y Desaffollo Administrativo a través de la Dirección Ejeculiva de Política y
Relaciones Laborales; emiti¡'normas, lineamientos y asesoral a las Dependencias, Unidades Admi¡¡istrativas,
Ór'ganos Desconcentrados, Alcaldías y Órganos de Apoyo Administrativo de la Adrninistración Pública de ¡a

Ciudad de México, en materia de relaciones laborales; establecer los meca¡lislllos que aseguren, en el ámbito
de sus at tluciones, la integració& elaboración, enlisiótr, difusióu y cunlplimiento de normas y lineanriertos
jurÍdicos y adminisftativos, en materia de Relaciones Laborales; así corno los rrrecanismos de rnejora
regulatoria en rrrateria laboral, que permitan identificar necesidades de normatividad en los dife¡'entes
procesos de la administr?ción en la materia; lneiorar el acervo ltormativo e implementar acciones con el
apoyo de tecnologías de la inf'ormación de simplificación admiristrativa para contar con un gobierno eñcaz,
digital y kansparente; dirigir las relacio¡¡es laborales y ater)der los asurrtos reterentes al capital humano al

servicio de la Adn¡inistración Públ¡ca, con base en las disposiciones constitucionales y legales aplicables
conforrne lo disponga la persona titular de la jefhtura de Gobierno, de la Secretaría de Administración y
Finanzas y la Dirección General de Administración de Pe|sonal y Desarrollo Adnlinistrativo; atender los
asuntos referentes a la instrumentación, aplicación, operacióu y supervisión de las Cotrdiciolres Generales de
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Trabaio. Difundir la normatividád en materia Ialloral del capital humano, promoyer su cllmplitniento y vigilar
su aplicación entre otras.

Que de conformidad por lo dispuesto 0n cl aftículo 11'l del Reglarncnto Intcriol del Poder Ejecutivo y dc la
Admillistración Pública de la Ciudad de Múxico, le corlesponde a la Dilección Ejccutiva de Administración de
Personal; asegular y dar seguimiento al cumplirniento oportuno de las plestaciones del capital humano de las
(pgncler¡9ias, Unidades Administlativas, Órganos Descor r,. e n t"r'.rr.I rs. AlcaldÍas y Entidades de la

Administración Pública, consignádas err leyes, co¡ltratos y demás uormatividad relativa, promovie¡do la
autogestión a través de las platafbrmas digitales y aplicacio¡es tecuol¿)gicas que se irtcorporen el Sistemi¡
Único de Nórnina; evaluar y autorizar las solicitudes que p¡csenter las De¡rendencias, Unidades
Adnrinisn ativas, Órganos desconcentrados y AIcaldías, para fbrnralizar contratos de prestación de servicios
persorrales; debiendo hacer uso de las herralrientas tecnológicas dispuestas para este fin, tomando en
consideración la especificidad de los ser\,rcios que se proporcionan, el origen de los recursos y los mo¡rtos
áutolizados en el Presupuesto de Egresos; aplicar los lineamientos, políticas, reglas de operación, descriptivos
de conceptos nominales y demás instrumentos rormativos para la operación, adnr¡nistración y conkol de los
sistemas ir¡ormáticos a tr-avés del cual se registrará y procesará los pagos de sueldos y prestaciones de capital
humano, adscrito a las Depcndcncias, Uuidades Administrativas, Órgarrus Dc'sconcentrados. Alcaldlas y
Entidades de la Adrn¡nistlación Pública; aplicar las platalbrmas inforr)áticas, sitios web y en genelal los
mr:dir¡s de comunicación digital que pelrnitan enfregar a los usuarios, los reportes, intbrmes y documentos
digitales derivados del procesamiento de la uómina.

Por ello se emiteu los sigüientes

LINEAMIENTOS DEL PROCRAMA DE SEPARACIÓN VOLUNTARIA 2023 (APOYO ECONÓMICO), PARA LOS

TRABAIADORES EN ACTIVO DE LA CAJA DE PREVISIÓN PARA TRABA]ADORf,S A USTA DE RAYA

DEL GOBIERNO DE LA CTUDAD DE MÉXICO, NÓMINA 5.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERO: La aplicación de los prosentes lineamentos es de ohserv¿rnci¿r geueral para l¿s Dependeucias,
Unidades Administrativas, Órganos Desc()ncrntrados. Alcaldías y Órganos dt' Apoyo Adn'¡inistlaüvo de Ia
Adnlinistración Pública de Ia Ciudad de México, que tengan trabajadores que coticen a Nómina 5, de base y
base sindicalizados, afiliados al Sindirato Úrrico dc Trabajadores tlel Gobicrno clc la Ciudad Íle México u otro
Sindicato legalmente constituido que sa encuentre dentro del Sistenta Único rlc Nornina (SUN).

SEGUNDO: Los presentes linea¡ne¡rtos tiene¡r por obieto determinar las disposiciones que se observaran para
que las trabaiadoras(es) de base y base sindicalizados, afiliados al Sindicato Único de Trabajadores clel
Gobierno de Ia Ciudad de México u otro Sindicato legalme[te coDstituido, que coticen a nón]ina 5 y reciban un
beneficio adicional, y con ello fomentar una política incluyente en el fbrtalecimiento de la economía pelsonal
y/o fauriliar.

TERECERO: La Dirección General de Adnlinistración de Personal y Desarrollo Administlativo, a través de la

D¡recc,ón Eiecutiva de Política y Relaciones Laborales, será la encargada de la difusión de los presentes
Lineamientos en coordinación con los Ór'ganos de la Adrninistración Pública.

CUART0: La Dirección Ejecutiva de Política y Relaciones Laborales scril la eucargada de atende| y autorizi '
aquellos asuntos que le sean presentados p¿rra dictan]inar su procedcnc¡:r.
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trabaiador(a) que de nanera ribre y voluntaria se inscr¡ba er el programa, deberá encontr.arse
os supuestos conterlplados en el Reglamento de prestaciones de ia caja de pr.evisién para
s a Lista de Raya del Gobierno de ta Ciudad de México (CAPTRAL|R).

Para el persottal de Némina 5, de conlbrmidad al Reglamento.le Prestaciones de Ia Caja de previsión para
Trabajadores a List¿ de Raya del Gobierno de la Ciudad de México, para el otorganiento áe pensiones, quedan
courprendidos los que cumplan con los siguientes l-equisitos:

I. Pensión por lubilación

a) Mujeres con antigüedad mÍl)inu en el servicio de 28 años.

b) Homb[es con antigúedad míniura en elservicio de 30 años.

lI. Pensión por retiro por edad y tiempo de servicios

a) Mujeres y Hombres con 60 años de edad y una a ntigüedad mínillta en el servicio de 15 años.

III. Pensión de cesantía de edad avanzada

a) Mnjeres y Hombres con 65 años de edad y antigiiedad de 10 años como mÍnhrlo, cuya separación del
servici0, sea voluntaria.

SEXTO: EI trabaiador(a) que de manera libre y voluntaria se iuscriba en el progranra y cumpla con alguno de
los supuestos señalados en el numeral QUINT0 de los prcsentes Lileamientos, podrá incorporarse al
Progralna de Separación Voluntaria Apoyo Económico que se describe en la tabla del numeral0CTAVO.

SEPT¡MO; Las h'abajadoras(es) de nórnina 5, base sindicalizados afiliados al Sindicato Único de Trabajadores
del Gobierno de la Ciudad de México u otro SiDdicato legalrnente corstituido, que opten por inscribirse a este
programa causarán baja deti¡ritiva con el nivel salarial que ostenta, por Io que no tend[á derecho a lo
contemplado en el artículo 81 bis de las Condiciones Generales de Trabajo del Cobierno de la Ciudad de

México.

Toda vez que las reglas de operacién del Seguro Colectivo de Retiro conterrplan que éste no se pagará si cl
h'abajador o trabajadora es beneficiario de algún progranra de jubilación extraordiDario; el trabajador que se

irscriba a este programa, acepta de manera lillre y voluntaria que no será sujeto de recibir dicho sefiuro.

Qucdan Excluidos de los Beneficios de este Programa:

a) Los trabajadoles (as) que a la fecha de irrscripción al prograrna estén gozando de licencia sin goce de
sueldo ya sea por razones de carácter personal o pol ocupar cargos de confianza o elección popular.

b) Los tmbajadoles (as) que sealr paüe demandante en algún proccdimiento adminish-ativo, laboral o penal
en contra del Gobierno de la Cirrdad de México.
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OCTAVO: DESCRJPCIÓN DE APOYO ECONÓMICO

l.Eltrabajador(a)debcrápresentáranteeláreadeCapitalHulnanodelaUnidadAdministrativade
Adscripción, el Formato de Solicitud de Registro (anexo l)'

2. El titular responsable del át.ea de Administración de capital Hulnano u Hourólogo de la unidad

Ádmlnistrativi de adscripcién del trabaiador(a), será el responsable de suPervisar y autorizar el registro

al programa mediante plátaform& a partir de la emisión de está circular'

3. 3. Et trabajador(a) que se inscriba no podrá disfrutar de la licencia pre iubilatoria, por lo que,- uua vez

revisada u autorizada la solicitud de registro, el trabaiaclor deberá presentar la solicitud personalizada de

reDurcia con carácter de irrevocable, séñalado eD la misma su desco libre y voluntario de causar baia del

seryicio activo al 28 de febrero del 2023 (anexo ll).

4. Las ü.abaiadot.as(es) que se adhie|an al Programa, y que se eüruenüen en alguno de los supuestos del

numeral QUINTO de lo presertes Linean¡ientos, causaran baja del servicio activo el dfa 28 de febrero del

2023, por lo que se les otorgará un apoyo ecouórnico de confornridad con su rlivel salarial y univerco,

como se especifica en la si€ittietrte tabla:

NIVEL SALARIAL
APOYO ECONÓMICO

TRABA]ADORES SINDICALIZADOS

APOYO ECONÓMICO

TRAEA]ADORES NO

srNDlcAl,tzADos

B9 52.6B0 26,47 6

99 53.322 27,57t

109 53.974 28,249

119 54,679 29,057

129 54 892 29,260

1:19 55.740 30,015

149 56,7r3 30,855

159 57,534 31,828

t69 62.lJ42 it7,464

179 76.081 51,235

'l89 86.3 t9 61,757

199 105,010 80,996

Es de tnencionar que los niveles salariales que no se veau refleiados en la tabla anterior podrán ser analizados
y de ser procedentes, la Dirección General de Administración de Personal y Desarrollo Administrativo a través
de la Direcció¡r Ejecutiva de Adtninistració¡r de Personal, determinará el apoyo ecouómico a recibir, previa
solicitud por escrito por parte de la Unidad Administraüva a la cual pertenece el inte¡'esado.
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Los recursos presupuestalos para el pago del Apoyo Económico del Programa señalado en la tabla se harán
con cargo al Capítulo 1000'Servicios Personales', por lo que las Dependencias, Unidades Administrativas,
Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Órganos de Apoyo Adn)inistraüvo de la Administración Pública del
Disrrito Federal, ahora ciudad de México, tendr'án que proveer los recursos presüpuestales necesarios para la
realización del pago correspondiente.

El pago del Apoyo Econémico al trabajador se efectuará en los términos que se est¿blecen en el presente
Lineamiento y deberá acusar el recibo correspondie¡rte, desglosando los conceptos e importes que integren la
cantidad que se proporcione a entera satisfacción del trabajador(a).

El Apoyo Económico que corresponda al trabajador(a) inscrito se cubrirá mediante un pago único, a nrás

tardár er la primera quincena de abril del 2023 de conformidad colr lo que para estos efectos deternline la

Secretaría de Administración de Finanzas y la Direcció¡r General de Administración de Personal y Desarrollo
Administrativo, a través de las áreas responsables de Capital Humano u Homólogos de los Órgarros de la
Administración Pública de adscripción del trabajador.

En el caso de que el trabajador(a) insc to al Programa, en los térmir)os de los prese¡rtes Lineamientos,llegará
a fallecer sin haber recibido el pago del Apoyo Econónr¡co respectivo, éste se pagará a los beneficiarios

designados en la Solicitud de Incorporación al Programa (anc\o Ill).

Los Titulares de las áreas responsables de Capital Humano u Hornólogos de los Órganos de la Administración
Pública, deberán asegurarse de que los trabaiadores (as) de su adscripción, que eliian el Programa de

Separación Voluntaria, tro se les adeude ninguna prestación económicá y social, periodo vacacional, artículos y

demás conceptos que por Ley les corresponda o quc estén señalados en las Coordinación Ge¡lerales de

Trabaio del Gobierno del Distdto Federal, hoy Ciudad de Móxico

El incumpl¡miento de algunr:s de los requisitos establecidos en estos Lineamentos será causa de

inrprocedáncia quedando silr efectos los trarnites y la docunlentación presentada por el trabajador para tales

efectos.

NOVENO: PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN AL PROGRAMA

1. Los titulares de las áreas responsables de Capital Humano u Homólogos de los Órganos de la

Adminishación pública, serán los responsables de la recepción, revisión y autol'izació]l de las soliciudes,

así como de la documentación qre formen parte de los anexos que presenter las trabaiadoras(es) para

su incorporación al programa.

2, U¡a yez reüsadas las solicitudes de las h abaiadolas(es), los Titulares de las áreas responsables de

capital Humano u Homólogos de los Órganos de la Administración Pública, inglesaran a la plataforma

http://reporte.dgadp.cdmx.gob.mx/GestionRH "Apoyo Econónrico"

3. Concluida la captura to, ritijr"r¿" lo, áreas respo,sables de capital Huma¡ro u.HomÓlogos de las

Dependencias, Unidades Administrativas, Órgal)os Desconcentrados' Alcaltlías y Órganos de Apoyo

AdministrativodelaAdminiStraciónPúblicadelaCit¡daddeMéxico,deboránenvialdebidamente
l.equisitadosyvalidados,medianteoficioyarchivoelectrónicoenExcel,alaDirecciónEiecutivade
Poiítica y Reláciones Laborales en las t¿chas est¿blecidas en el numeral'

DÉCIMO: Los listados de los trabajadores que obtengan tln beneñcio err donde se incluirá como indispensables

los siguientes datos:
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a) Nrlmero de empleado
b) Número de Plaza
c) Nombre del trabaiador(a)
d) R.F.c con Homoclave
e) CURP
f) Edad
g) Tipo de Nómina
h) Unidad Administrativa
i) Antigüedad con la que se retira

Los titulares de ¡as áreas responsables de Capital Humano u Homólogos de las Dependencias, Unidades

Adninistrativas, Órganos Desconcentrados, Alcaldías y Órganos de Apoyo Administrativo de la

Administración públiia de la Ciudad de México, se encargarán de realizar el trámite para la integración de los

expedientes de cada trabaiador(a), que deberán de contener la informació¡r que a continuación se relacionan,

misma que quedará bajo su resguardo y custodia, para los efectos de cualquier comprobación posteriol';

L) Copia del riltimo cornprobante de pago.

2) Copia de identiñcación oficial vigente (lNE), Pasaporte, Cedula profesional.

3) Solicitud de Registro (anexo l).
4) Renuncia con carácter de irrevocable, señalando en la ntisma su deseo libre y voluntario de dar por
terminada su relación laboral y causar baia de servicio activo (anexo ll).
5) Sol¡citud de designación de beneficiario (anexo Ill).
6) Solicitud de actualización de tienrpo de antigüedad y modiñcación de fecha de ingreso en su caso.

DECIMoPRIMERO: DE LOS PERIODO§

a) El periodo de inscripción ante cada una de las áreas de Administración de Capital Hunrano u Homólogos,
será a partir de Ia difusión de los presentes Lineamientos y hasta el 10 de marzo del 2023, los titulares de
la Adminisración de Capital Hurnano u Homólogos de Ios Órganos de la Administración Pública, deberán
enviar a la Dirección Ejecutiva de Política y Relacio¡es Laborales a más tardar el 14 de marzo de 2023, la
documentación soporte para la validación correspondiente; posterio¡'a esta fecha no se recib¡rá ninguna
solicitud.

b) La persona que se presente a validar la documentación ante la Dirección Eiecutiva de Política y
Relaciones Laborales, deberá ser personal de estructura, con las facultades para la toma de decisioues,
esto con la finalidad de solventar cualquier imprevisto que pueda surgir.

c) Realizada la conciliación con las áreas responsables de Capital Humano u Homólogos de los órganos de la
Administrac¡ón Pública, la Direcc¡ón Eiecutiva de Política y Relaciones Laborales a ravés de la
plataforma de Apoyo Económico, realizará la validación final.

d) Las áreas responsables de Capital Humano u Homólogos de los Órganos de la Administración Pública,
están obligados a mantenel' actualizada la antigüedad del personal de base y base sindicalizado en el
Sistema Único de Nonrinas (SUN), con la finalidad cle identiJicar plenanlente á las trabajadoras(es) que
estén en condiciones para su incorporación al programa.

e) En el caso que el que el trabajador(a) que opte por i¡rscribirse a este programa demuestre mayor
antigüedad a la que actualmente se tiene registrada en el Sisten)a Únrco de Ñominas (SUN), las áreas
responsables de Capital Humano u Homólogos de los Órganos de la Adnlinistración púúlica, están
obligados a solicitar por escrito a ia Dirección Ejecutiva de Adnlinistración de personal, el trámite cle
actualización de dfas de antigtiedad y modiñcación de fecha de iugreso sujetándose a ios requisito y
calendario de procesos 2023 (sUN). La omisión de dicha actualiiación sárá ..rpon.rfitiárá'á" to,
mismos.
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TRANSITORIOS

PRIMERO. - Los presentes lineamientos entraran en vigor a parür de la fecha de su publicación y difusión en el

medio electrónico en la página Web de la plataforna de INTRANET del Gobierno de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Todas aquellas solicitudes que a la fecha de iDscripciór al Programa no hayan sido resueltas,
deberán sujetarse a lo dispuesto en los presentes lineanientos.

TERCERO. - La interpretación y determinacién relativa de los p ntes Lineamieutos será resuelta por la
Dirección General de Administración de Personal y Desarrol inistrativo a través de la Dirección
Ejecutiva de Política y Relaciones Laboral la Dirccción Ejccutiva Adnrilristración de Personal, según seac

A1'I liN1li

/r"
LIC, S ANTONIO LÓPEZ MoNTECI o

STRACION DE PERSONAL Y D LI,O ADMINISTRATIVO
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